
MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-035-2-2025

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ BLICA: San
Salvador Centro, a las trece horas treinta minutos del d ía uno de abril de dos mil
veinticinco.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad por medio de correoCTsctrónico
en fecha veintiocho de marzo del corriente a ño, presentada por

, mediante la cual requiere copia simplAde la cantidad de vehículos
usados importados por año y por pa ís de procedencia del periodo de 2020 al 2024.

CONSIDERANDO:

•II ) Después de revisar la solicitud, mediante correo electrónico de fecha v
marzo del presente a ño, se solicitó al peticionario afecto de dar cumplimief^alJrtícu
66 de la Ley de Acceso a la Información Pú blica y 54 literal c) del Regla
brindara los códigos arancelarios de la mercancíajp^|cual requirió los¡

de

deila LA .

tadísti,COS.

En fecha treinta y uno de marzo del corriente a ño, por medio de co^pP
solicitante remitió el código arancelario requerido, por lo que, h¡ '

requisitos de admisión de la solicitud, la petición quedó redacta '
términos:

Iónico;

reun í >s
sicen

Cantidad de veh ículos usados importados por año y por pa ís de procedencia del period
de 2020 al 2024 del código arancelario 8703.

'""" V áA

II) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la InformaciaWtfbfeJ
se trasladó la solicitud de información MH-2025-035, por me^io de correo electróni^Jp
fecha treinta y uno de marzo del corriente a ño a la Direcejé
pudiese tener en su poder la información solicitada.

leral de Aduanas, la cual

La Dirección General de Aduanas, a través del Departamento de Analítica Aduanera, por
medio de correo electrónico recibido en fecha uno de abril del presente^í^gmitió un
archivo digital en formato Excel, conteniendo la estad ística de importación de veh ículos
usados, por pa ís de procedencia de la partida 8703, del periodo de liquiéliciOTi 2020 al
2024.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 86 de
la Constitución de la Repú blica de El Salvador, art ículos 66 y 72 literal c) de la Ley de

melvi.castro
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su
Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control
Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE;

A) CONCÉDASE acceso al solicitante a la información proporcionada c^ftyDirección
General de Aduanas, detallada en el Considerando II) de la presente providencia.

B) DETERMÍNESE el costo de la reproducción de la información en DOCE
CENTAVOS DE DÓLAR ($0.12), de conformidad al Aículo 61 inciso 2o de la Ley
de Acceso a la Información Pública; y emítase el re3^Hp£> mandamiento de pago.

C) ACLÁRESE al peticionario que la entrega de dicha información será realizada en la
Unidad de Acceso a la Información Pública, previa la constatación del pa
reproducción de la información, ubicada en Bulevar de Los Héroes, E
a Secretaría de Estado, planta baja, en el hoi^rio de atención: de lunes
7:30 a.m. a 3:30 p.m., siendo necesaria Isa identificación del solici^É
su Documento Único de Identidad, en c^8|§tes¡gne a otra perspm. ésta deberá
presentar su Documento Único de Identidad, el poder||j
correspondiente. NOTIFÍQUESE.

de la

«•

Licda. Dorian Georgina Flores González
Oficial de Información y Delegada de Protección de

Datos Personales Ad HonócMWfb:^Ministerio de Hacienda. 1


